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H. Ayuntamiento Constitucional de
Frontera, Tabasco.

AVISO
Se hace del conocimiento público que

el C. Horacio Valencia Pérez, vecino de es-
ta ciudad, ha solicitado a este H. Ayunta-
miento la adjudicación a su favor de un
terreno de presunta propiedad municipal
ubicado dentro del fundo legal de esta mis-
ma población, el cual tiene una superfi-
cie total de 754.05 M2. que se encuentran
localizados dentro de las medidas y colin-
dancias siguientes:

Al Norte: 33.00 M., con Adela Martí-
nez y Tiburcio Gómcz; al Sur: 33.50 M., con
la calle V. Guerrero; Al Este: 23.00 M., con
Josefa Domínguez Bautista; Al Oeste:
22.20 M., con la calle Quintana Roo.

Con esta fecha se dió entrada a dicha
solicitud ordenándose su publicación por
tres veces consecutivas de 7 en 7 días en
la prensa local y el Periódico Oficial del
Estado, así como en los lugares públicos
de esta localidad, a efecto de que el que se
considere con derecho a dicho terreno se
presenten a deducirlo dentro del térmi-
no de 21 días a partir de la fecha de la pri-
mera publicación y no habiendo ningún
opositor adjudiquese el repetido terreno
a favor de los interesados de acuerdo con
lo que establece la Ley Orgánica de los Mu-
nicipios del Estado de Tabasco, vigente.

Frontera, Tab., 5 de Agosto de 1977.

La Presidente Municipal.
Profra. María del Carmen Paredes Z.

El Secretario.
C. P. Julio César Pantoja L.

12-19-26

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro
Villahermosa, Tab., Méx.

J Dlt'!'(}

Matilde de la Cruz García, mayor de
edad, con domicilio en la calle Aldama
s/n en la Colonia Tamulté de las Barran-
cas en esta ciudad, se ha presentado a es-
te Ayuntamiento Constitucional que pre-
sido, denunciando un lote de terreno Mu-
nicipal ubicado en la calle Aldama de la
mencionada colonia, constante de una su-
perficie de 1,750 M2, con las medidas y ca
lindancias siguientes:

Al Norte 35,00 metros con la calle Al-
dama, Al Sur 35.00 metros con la señora
Estela Vázquez, al Este 50.00 metros con
la calle Bandala, al Oeste 50:00 metros con
Luis de la Cruz, a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que, el q. se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado. tableros Munici-
pales y parajes públicos de acuerdo con lo
estatuído en el artículo XX del Reglamen-
to de terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Oct. 6 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Paraíso, Tab.

Edicto

Señora Lllía Hernández Collado.
Donde se encuentre.

En la causa civil número 86/91'1 re-
lativa al Juicio de Divorcio Neccsaiio pio-
movido por BC11ito Garc ía F~~c~:JrigL:c~-~Cl1

contra ele usted, se <.1'c'J)'-~~¡;:tu~c :~l,C di~::
"Juzgado Mixto de I'rirnc '~_~,':~.;::':._:

del Décimo Segundo F~_,(,;_::': dI
Estado, Paraíso, Ta0:,:,.~U, (>~" "'~ '-.-u'.',h'

ce de mil novecientos setenta Ji
Visto el escrito que presenta r:?:..:
nito García Rodríguez, se le Led,::; dC¡T'll-

dando a su esposa Lilia Hcr n Col
do de quien ignora su dom il ie' ~;cg,:tn in-
dica, la disolución del víncuo rnarrimo-
nial por divorcio necesario. Con ,-qn:/u en
los Artículos 267 Fracción VIU del Códi-
go Civil del Estado y 155,25':,7';5 y le-
tivos del Código de Proced uicntos Civi-
les del Estado, se da entrada a la deman-
da en la vía y forma nronl.">t;l, f\ ]«\¡,,,.:(;
en el Libro de Gobierno, d0sc aviso de ini-
cio a la H. Superioridad y al I\Iinistcrio
Público la intervención Legal que corres-
ponde. Como indica el actor y la cons-
tancia expedida por el C. Comandante de
la Policía Preventiva de este municipio,
que la demandada es de domicilio igno-
rada, de conformidad con el r'\ rtículo 121
del Código de Procedimientos Civiles, no-
tifíquesele esta demanda por edictos pa-
ra lo cual publíquese por tres veces de
tres en tres días en el Periódico Oficial del
Estado" en el Periódico "RU:;1bo N:ICVO"

que se edita en la Ciudad de Vi1!;111Ct'i1-;O-

sa, Tabasco, haciéndole saber que debe
presentarse a este Juzgarlo dc;!rc; d r-
mino de cuarenta días a recoger las co-
pias de la multicitada demanda v den Ira
de los nueve días siguientes producir ~~u
contestación. Se tiene al acto" o toreando
mandato judicial al Licenciado Ci ;'0 'Bln.>
I(J I\18.gaña, el cual dcl-::e ser r[t~ ;:'i('DC1() a11-

te la~-J}rcsenc!~_: .ltlcl~cl'-11 r': I~i"

sus efectos Ierralcs - No! ¡:'iq W",(' V Curn-
plase.- Lo p;~ve;:rÓ, n~2ncl'ó ',>'~fi~-m"2~';1
Licenciado José Antonio Castillo, Juez
Mixto de Primera Instancia ante el Secre-
tario que certifica y da fé".

Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Jalpa de Méndez. Tab.

dicto
C. Acidia de la Cruz Alejandro.
Donde se encuentre.

Comunico a usted, que en el expedien
it: e \!il Núm. 30/977, relativo al Juicio
C~ _ iir.rio Ci ·-tI ele Divorcio Necesario, que
,c,",",,', 1;'""'.' r:",,,,c,/;;~ Ricardcz Ricardez enl-J.!--'-~ .•.~ ~" ..,/ '--'_ ~_i ~_c~.•.l .r"..l_C.l -' ..•..... ~'-''- -'

CCJl--.L·2 de usted, se dictó un acuerdo con
e ,,;.' -.l--~~--c.,CIUC en su parte conducente cli_-

"(0:-110 lo solicita el señor Germán Ri-
e P iCi:lrdcI V apareciendo que la de-
] déJi:L,«(:¡ A.rk;)¡a "de la Cruz Alejandro no
ri"ó cU'llc,:t::lci6l. a la dcmandn instaurada
crl _~'U_ Cl:~}tL'~1, CCI'.l Iun damento C11 el ar-
t ícu!o 265 deJ~»(Urro de Proccd imicntos
CiYiL:5, se le declara en rebcld ía, y se man-
eLI D recibir el negocio a pruebas por el
térrnino de eliez días fatales de conforrni-

con el artí culo 284 del mismo Orde-
narncnto: Publínuese el presente auto
~~Jl:'d~'s\r:~cc~c~;n'~~¿utivas, en -~lF~riódico
()fi cial del Estndo .--- ~,Io ti fíq uese ..."

y para su publicación en el Periódi-
co Oficial del Estado, por dos veces con-
sccut ivas, expido el presente Edicto a ma-
nera de notificación, a los (14) catorce
días del mes de Octubre del año de (1977)
novecientos setenta y siete, en la Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco.

Aten tamen te

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sría. Jud. del Juzgado.

SI-a. Delfina Hdez. A. de Pérez.
2-2

Como esta ordenado, se expide el pre-
sent" edicto ]18.iC:. la Publicación en los Pe-
rióc\¡=o:-; indicados. Paraíso, Tabasco, a
C~';~-'''~~'~:~-' 'C!~:t~,11~r(.2de r1-!~.11:(Y\·CC~cl1tosse-
L '.,

El Secretario del Juzgado.

C. Sé,úl Díaz Avales.
3 - 2
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GOBERNADOR CONSTTL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,
A SUS HABITANTES, SABED:

Ing.

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dir igirrne lo siguiente:

La 1I. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de
la facultad que le confieren las fracciones I y XXXIX del artículo 36 de la Constitu-
ción Política del Estado, ha tenido ~l bien cxp,_'d¡r el siguiente:

ARTICULO UNICO.---Sc autoriza la arnp liación de las partidas 15 claves 15-01
15-04,15-11,15-13,15-16 Y 22 CI0\(~s 22-02 y 22-03 del Presupuesto de Egresos elel
Municipio de Jalpa de Méndcz , Tabasco, para el ejercicio Fiscal de 1977, aprobado
por Decreto número 1580 de fecha 30 de noviembre d~l año de 1976.

Partida Núm. 15 Clave 15-01 "Energía Eléctrica Consumo", hasta por la cantidad
de $ 300,000.00 (Tr escicn tos Mil PCS,y.; 00/100 M.N.)

Clave15-04 "Agua Potable", hasta por la cantidad de $ 18,000.00
(DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.)

Clave 15-11 "Combust ibl cs y Lubr icnntcs " hasta por la cantidad de
C' )"'J] ooo oo (.D' n-;;:'l-'l-F¡'TTn::; l'I?:':;Il',TTA MIL PESOS)~\J -~ .. _;J ..... o.,V \ '--''--"' .-'-__.J __ "'.'-'-'"'-I ~.,,-.J!....--' 1"( ..•.

Clave 15-13 "Publicidad." hasta por "a cantidad de $ 50,000.00 (CIN-
CU1:'>"""""\ ,\1"11 D-'CO" nI 11°0 ~,"N).i~,"'JJI>' Iv!. ..~ .•..bu ~ u J! J li LVI. •

Clave 15-16 "Inrorevisto s" hasta por la cantidad de SI 150,000.00
(CIENTO CINCUENTA lVIIL PESOS 00/100 M.N.)

Partida Núm. 22 Clave 2202 "/\d.:rJ;s; '(;-1 ele Vehícu"os", hasta por la cantidad de
$ 240,0CO.OO (DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS

00/100 M.N.)

Clave 22-03 "Obras Públicas Munici-ialcs" hasta nor la cantidad de
$ 1'000,000.00 (UN }\¡ELLON DE PESOS 00/100 M.N.)

TRANSITORIO.

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a partir ele su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Ses iones del Poder Legislativo, en la ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco. a Jos veint iséis días del mes de octubre del
año de mil novecientos setenta y siete.-Dip. Profr. Alfredo Rodríguez Rocher, Pre
sidente.- M.V.Z. Paulina Rivera Calvo, Dip. Secrctario.-Rúbricas.

P lo r.e Irnnri , 1 J' ., 1" 1 el ' . 1 ' .or tanto mane o se rmprtrna, PUl) ¡que) CIl'CU'C y se le ele el r e.ndo cúmpli-
miento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villaherrnosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los tre inta v un días del mes de octubre del año
de mil novecientos setenta vviete. .

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales
LIC. SALVADOR 1. NEME CASTILLO.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Ira. Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Edo.

Edicto
Sr. Miguel Chavez Castañeda:
Donde se encuentre.

En el expediente número 172/977, re-
lativo al Juicio Sumario Civil de Termina-
ción de contrato de arrendamiento, pro-
movido por Doris Hernández de Rodrí-
guez en contra de Usted, se dictó un auto
que en su parte conducente dice:

ViIIahermosa, Tabasco, diez de sep-
tiembre de mil novecientos setenta y sie-
te.- Primero.-Con vista en la certifica-
ción practicada por la Secretaría y apare-
ciendo que el señor Miguel Chavez Casta-
ñeda, no dió con testación a la demanda in-
terpuesta en su contra, dentro del término
concedido por la Ley, téngase por perdi-
do el derecho que tuvo para hacerlo y por
presuncionalmente confeso en la certeza
de la duda, de los hechos de la demanda
que dejó de contestar.- Segundo:- Con
fundamento en los artículos 265, 616, 618
del Código de Procedimientos Civiles, co-
mo lo solicita en su ocurso de cuenta la
parte actora se declara la rebeldía en que
ha incurrido el demandado, razón por la
cual no se volverá a practicar diligencia
alguna en su busca y las subsecuentes no-
tificaciones, le surtirán efectos por los
estrados del Juzgado.- Tercero:- Con
vista de lo acordado en los puntos que
antecede, se manda a abrir el período de
ofrecimiento de pruebas por el término
de tres días, que de conformidad de prue-
bas por el término de tres días, que de
conformidad con el artículo 618 del Có-
digo Adjetivo, computará la Secretaría a
partir del día siguiente, de la última pu-
blicación el Periódico Oficial dé e s t e
proveído de dos veces consecutivas, con-
secuentemente, expidanse los Edictos co-
rrespondientes.- Notifíquese personal-
mente y cúmplase. Lo proveyó, mandó y
firma el C. Juez del Conocimiento, con el
Segundo Secretario con carácter de Inte-
rino, que certifica.- Dos firma ilegibles.
-Rúbricas.

'R. Ayuntamiento Consttl. del Centro

Villahennosa, Tab., Méx.

I~d i ('t O

RICARDO ESPINOSA DELGADO, ma-
yor de edad, con domicilio conocido en
Pueblo Nuevo de las Raíces, se ha presen-
tado a este Ayuntamiento Constitucional
que presido denunciando un lotc de terre-
no Municipal ubicado en el mencionado
poblado constante de una superficie de:
327.87 M2. con las medidas y colinc1ancias
siguien tes:

Al Norte 23.26 metros con Baldemar
Pérez R., al Sur 23.26 metros con la calle
Berriozabal, Al Este 17.00 metros con Ra-
món Priego P., Al Oeste 13.60 metros con
Jesús Priego B., a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en General para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y Parajes Públicos de acuer-
do con lo estatuído en el artículo XX deJl
Reglamento de terrenos del Fundo Legal.

VilIahermosa, Tab., Abril 14 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.

3 - 3

Por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, que se edita en esta Ciudad por dos
veces consecutivas , expido el presente
edictos a los ocho días del mes de octubre
del año de mil novecientos setenta y siete,
en la Ciudad de Vi llaherrnosa, Capital del
Estado de Tabasco.

El Segundo Secretario Interino.

Lic. Vicencio Mandujano Hernández.
2-2
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Ing. Leandro Rovirosa U7ade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de
la facultad que le confieren las Fracciones I, III Y XXXIX del artículo 36 de la
Constitución Política del Estado, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.-- Que el C. Agustín Beltrán Bastar, Presidente Municipal del
Centro, Tabasco, se dirigió al C. Ing. Leandro Rovirosa V/acle, Gobernador Constitu-
cional del Estado, para manifestar que los vecinos de la Villa Unión del Municipio
mencionado, han venido solicitando reiteradamente al Ayuntamiento en cuestión,
que de dicha Villa seán separados los pueblos de Macultepec y Ocuiltzapotlán, ya
que de derecho estabán fusionados tomando en cuenta el Decreto número 43 expe-
dido por el H. XXXI Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, de fecha
4 de mayo del año de 1931, pero que de hecho siempre han estado separados.

SEGUNDO.-Que los Pueblos de Macultepec y Ocuiltzapotlán, como se ha de-
mostrado con las constancias correspondientes, cuentan ya con una población de
más de 3.500 habitantes cada uno, calles pavimentadas, edificios adecuados para
las oficinas municipales, energía eléctrica, agua potable, agencias recaudadoras
municipal, Centro de Salud, rastro, expendios de carne y frutas, escuelas Primarias
y Secundaria Federal, Parroquias, Reloj Público, Panteones, Casetas Fiscales. De-
legaciones Agrarias, Organizaciones, Sector Agrario y Popular, Junta de Mejora-
miento Moral, Cívico y Material, Asociación Ganadera, Fábrica de Tabiques, Aso-
ciación Civil, Asociación de Taxistas, Cooperativa de Autobuses de Clubes, Parques
Públicos, por lo que en estas condiciones la solicitud mencionada, satisface los re-
querimientos fijados en el Art. 8 Inciso"B" de la Ley Orgánica Municipal del Es-
tado.

TERCERO.- Que dado lo expuesto arriba, el C. Gobernador Constitucional
del Estado, se dirigió a esta H. Legislatur a, para que la misma haga la declaración ne-
cesaria a fin de que de la actual Villa Unión, se separen los pueblos de Macultepec y
Ocuiltzapotlán, y sean elevados a la categoría de Villa cada uno.

Ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 1658
ARTICULO PRIMERO.-Se declara que de la Villa Unión, del Municipio del

Centro, Tabasco, se separen los pueblos de Macu1tepec y Ocuiltzapotlán, y que tienen
derecho a ostentar en los sucesivo cada uno la categoría de Villa.

ARTICULO SEGUNDO.-Las Villas de Que se trata conservarán actualmente
su denominación y también conservarán las extensiones y límites que hasta hoy har,
tenido.

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.-Se deroga el Decreto número 43 de fecha 4 de mayo de 1931, pu-
blicado en el Periódico Oficial número 41 del 23 de Mayo de 1931.

SEGUNDO.-El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

(Sigue a la vuelta)
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Dado en el Salón de sesiones del Poder Legislativo: en la Ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco, a los veinrisiéte días del mes ele octubre del año
de mil novecientos setenta y sietc.- Profr. Alfredo Rodr ívuez Rocher, Dip. Presiden-
te.-M.V.Z. Paulina Rivera Calvo, Dip. Secretario.c-Tcúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule v se le dé el debido cúmpli-
miento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en b Ciudad de ViJlahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los treinta v un d ías elel mes de octubre del año
de mil novecientos setenta y siete.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO .

ING. LEANDRü ROVIROSA WADE.

Juzgado 2do. de Primera 1nst. de lo Civil.

1er. Partido Judicial.-- Villahcrrnosa Tab.

fDtCTO
c. María Luisa Rodríguez Hernandez.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número
422/977 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario, promivido por el
señor Roque Sal daña Miranda, en contra
de la señora María Luisa Rodríguez Her-
nández, con ésta fecha se dictó un auto
que literalmente dice:

" .... Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de 10 Civil Villaherrnosa, Tabasco,
octubre siete de mil novecientos setenta y
siete.- Por presentado el señor Roque
Saldaña Miranda, por su propio derecho,
con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña, promoviendo en la Vía Ordina-
ria Civil el Divorcio Necesario en contra de
su esposa señora María Luisa Rodríguez
Hernández de domicilio ignorado.- Con
fundamento en los artículos 266, 267 frac-
ción VIII del Código Civil del Estado; 254,
255, 142, 155 fracción XII del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, se da
entrada a la demanda en la vía y forma pro-
puesta. En virtud de que la demandada Ma-
ría Luisa Rodríguez Hcrnández e's de do-
micilio ignorado con apoyo en el artículo
121 fracción JI del enjuiciamiento civil ex-
pídanse los edictos que se publicarán por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado y por tres veces de tres en
tres días en uno de los diarios de mayor

circulación que se editan en ésta ciudad,
haciéndole saber a la demandada que debe-
rá presentarse a éste Juzgado a recoger las
copias del traslado dentro del término de
Treinta Días que computará la Secretaría a
partir de la última publicación del edictó.
Fórmese expediente regístrese y dése avi-
so al Superior.- Not.ilíques personalmen-
te y cúmplase.-- Lo acordó, manda y firma
el ciudadano Licenciado Merlín Narváez
Suárez, Juez Segundo de Primera Instan-
cia ele 10 civil de éste Primer Partido Ju-
dicial del Estado de Tabasco. por ante la
Secretaria Judicial "C" señorita Juana Ines
Castillo Torres que autoriza y da fé.- fir-
mado.- Una firma ilegible firmado.- Una
firma ilegible.- Seguidamente se fijó el
acuerdo conste.- Firmaelo.- Una firma
ilegible.- Quedó inscrito bajo el número
422/977 en el libro ele gobierno.- Rúbri-
ca ...."

Por manda to Judicial y para su publi-
cación ordenada en uno de los Diarios de
mayor circulación v en el Periódico Ofi-
cial del Estado, expido el presente edicto
a los treinta v un días del me", de octubre
de mil ¡~0;l'(~¡l:,tos setenta y siete, en la
ciudad de Villaherrnosa, Capital del Edo.
de Tabasco.

La Sria. Jud. "C" del Juzgado 20. Civil.
C. Juana Ines Castillo Torres.

3-1
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Sexto

Partido Judicial Estado. Cárdenas, Tab.

C. C. Angela Alegría Vda. de Jjménez.
y Registrador Público de la Prop. de
Huimanguillo, Tabasco.

Comunico a usted que en el expedien-

te civil número 171/974, relativo al Juicio
Ordinario Civil de Prescripción POS1 tiva y

promovido por el C. FrUmC1E'io .Iimcnez
Alegría en contra de los ce. Angela Alegría
Vda. de Jiménez y Registrador Público del

Municipio de Huimanguillo, Tab., con fe-
cha veinticinco de Octubre del presente
año, se dictó una sentencia. que en sus pun-

tos resolutivos dice:

"Primero.-Ha procedido la vía inten-
tado por el actor.--Segundo.-- El actor Fru-
mencio J. Alegría justicó su acción y los de-
mandados no se excepcionarón.> Tercero.--
Fn consecuencia, ;,;:.::dC,:1Zij·¿¡ '-iL'~ hd prescri-
to en favor del señor Frumcncio Jiméncz
Alegría, y por ende se ha convertido en pro-
pietario absoluto de los predios rústicos
ubicados en la Ranchería Tencochapa, per
teneciente al Municipio de Huirnanguillo.
Tabasco, constando el p rimero de una su-
perficie de 42-79-54 hectáreas. colindando
al Norte, con el señor Daniel Rueda; Al Sur,
con demasía del Sitio San Joaquín; Al Es-
te, con sitio Santa Ana; y al Oeste, con el
Río Pedreval, inscrito bajo el número 180
ciento ochenta del Libro de Entradas, afec-
tando el predio número sesenta al folio se-
senta v uno, volumen uno del Libro
Mayor iv el predio constante de una super-
ficie de 85-59-06 hcct;:írC:1s conlindando 2.1
Nort c, con tcn'('t)C)s Nacionales: Al Sur, con
la lona Federal d(~l Río Pedregal; al Este,
con Donaciano Valentín Alejandro y al
Oeste, con Eusebio Jiménez, inscrito con
fecha 23 de Sepbre. de mil novecientos do-
ce, bajo el Núm. ciento ochenta y uno, pre-
dio sesenta y uno, al folio sesenta y dos, 1'0

lúrnen uno del libro Mayor.- Cuarto.-
Consecuentemente a lo anterior, se conde-
na al c. Registrador Púbblico de la Propie-
dad actualmente con residencia en la Ciu-
dad de Villaherrnosa. Tabasco, a la canee-
laciór, de las inscripciones de los predios
referidos en el resolutivo anterior, y los
cuales aparecen a nombre de la demanda-
da Ailgda Alegría Viuda de Jiménez.-
Quinto.--- Tan luego cause ejecutoria la
fJIT~jCnte resolución. inscríbase en el Re-
gist ro Público de la Propiedad y del Comer-
cio en los libros correspondientes al Muni-
cipio de Huirnanguillo, Tabasco, sirvién-
dote la misma de título al actor Frumen-
cio Jirnénez Alegría, para acreditar la pro-
piedad de los bienes inmuebles que han
prescrito en su favor, para lo cual deberá
expedírsele copia certificada de la presen-
te sentencia.- Sexto.- Publiquense los
puntos resolutivos de este fallo por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado.- Septimo.- No se hace espe-
cial condenación en costas en esta instan-
cia.- Octavo.- Notifíquese personalmen-
te y Cúmplase.- Así definitivamente juz-
gando lo resolvió, mandó y firma el Ciu-
dadano Licenciado Juan Manuel López
Hernández, Juez Mixto de Primera Instan-
cia del Sexto Partido Judicial del Estado
por ante la Secretaria Judicial "B" Licen-
ciada Dora María Jiménez de Ortiz, que
certifica y da fé.- Lo testado no vale. Doy
fé.- Entre líneas si vale.-Doy fé.- Dos
firmas ilegible".

Lo que transcribimos a ustedes, para
su conocimiento y fines legales correspon-
dientes.

H. Cárdenas, Tabasco, Nov. 3 de 1977.

La Sria. Judicial {lB" del Juzgado Mixto.

Lic. Dora María Jiménez de Ortiz.
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. Quinto Partido
Judicial del Estado - Comalcalco Tab.

EuíCTO
c. Bruno Trejo Paredes.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 299/977,
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne-
cesario, promovido por la señora Asunción
Castañeda de Treja contra usted, con fe-
cha 23 de septiembre del presente año se
dictó un auto que a la letra dice:

Por presen tada la señora Asunción
Castañeda de Treja, cun :,,~;escrito de cuen-
ta copias simples y documentos anexos de-
mandando, en la vía ol-dinaria civil, Juicio
de Divorcio Necesario en contra de su cón-
yuge de quien se ignora su domicilio.-
Conforme lo previsto por los artículos 266,
267 fracción VIII v afines del Código Ci-
vil vigente y 254, 255 Y aplicables deCCódi-
go de Procedimientos Civiles désc entrada
a la demanda en la vía y forma propuesta;
en consecuencia dése entrada a la en el Li
bro de Gobierno bajo el número que le co-
rresponda y vista al Ministerio Público pa-
ra su intervención que por Ley le corres-
ponde.- Visto que el demandado tiene su
domicilio ignorado, procédase a notifi-
carlo para que comparezca a juicio por
medio de Edictos como lo previene el ar-
tículo 121, fracción II segunda del Códi-
go de Procedimiento Civiles, publicándose
éstos por tres veces, de tres días consecu-
tivos en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, y en otro Periódico de Mayor
circulación en el Estado, haciéndole saber
que deberá de presentarse a éste Juzgado
dentro de los treinta días siguientes a reco
gér las copias de traslado.-Notifíquese
y cúmplase.- Lo acordó y firma el C. Juez
Mixto de Primera Instancia del Quinto
Partido Judicial del Estado, Lic. Eduardo
A. Méndez Gómez, por ante el Secretario
que da fé.-Firma Ilegible A. Mza. Z.-Rú-
brica.

Lo que hago saber a Usted por medio
de Edictos en vía de Notificación para to-
elos sus electos legales.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
Comalcalco, Tab., Oct. 26 de 1977.

El Srio. de la Mesa Civil
C. Alcides Mendoza Zurita.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tab.

Edicto
A los que el presente vieren:

Que en el expedien te formado con
motivo de la solicitud presentada por el
Sr. Dr. César Velázquez Moheno, para que
este H. Ayuntamiento le enajene un solar
enclavado dentro del fundo legal en la ca-
lle "Sáenz" Zona 01 Manzana 042 de esta
Ciudad de Comalcalco, Tab., le recavó un
acuerdo que a la letra dice: ..

"Cornalcalco, Tab., a 27 de Septiem-
bre de 1977, mil novecientos setenta y sic-
te.-Por presentado el Señor Dr. César
Velázquez Moheno, con su escrito de cuen-
ta y plano anexo, solicitando al H. Ayun-
tamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una super-
ficie de 885 Mts2., 60 D2., que se encuen-
tra enclavado dentro del fundo legal en la
calle "Sáenz Zona 01 Manzana 042 de esta
Ciudad de Coma1ca1co, Tab., y que se lo-
caliza por los siguientes lindel os: Al Nor-
te, 30.00 Mts., trienta metros con Terre-
no Municipal, Al Sur, 30.00 Mts., treinta
metros con la calle "Sáenz ", Al Este 30.00
Mts., treinta metros con Terreno Munici-
pal y Al Oeste, 30.00 Mts., treinta metros
con Colegio "Morelos" de esta Ciudad.--
Fórmese expediente y publíquese esta so-
licitud, para conocimiento del público en
general, por Edicto de tres en tres días por
tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros Muni-
cipales y parajes públicos de acuerdo a 10
previsto en el reglamento de terrenos del
fundo legal, concediéndose un plazo de
30 días contados a partir de la fecha de la
última publicación del Edicto para que
comparezca a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional de Coma1calco a deducir los de-
rechos que sobre el antes referido predio
pudieran tener.-Notifíquese y cúmplase.
-Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Cornalcalco, Lic. Francisco
Peralta Burelo, por ante el Secretario Lic.
Fernando Arellano Escalante, que dá fé.
-Firma legible F. Peralta.-Rúbrica.--
Firma ilegible.-Rúbrica.

El Presidente Municipal.
LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Fernando Arellano Escalante.
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